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ANEXO I

BASES y REGLAMENTO

Concurso de composición y arreglos "Ariel Ramirez" para Banda Sinfónica y

Coro Municipal de la Ciudad de Santa Fe - Edición 2023

1. Ilbjetlv"
L~ISe~ratar¡a de EdUl:ación y Cultura convoca hasta el dia 15 de septiembre de 2023, a compositores/as
y 81regladorefJas n.a(:ionales sobre música folklórica y popular santafesina con el objeto de impulsar la
cornposíción y arreglos sobre !lila, estimular el fonnato Coro a capel1a, y fonnato Banda Sinfónica, y crear
UII ¡¡rehivo con arreglos musicales de dicho repertorio.

U,I!i ohms que resulten premiajas pasarán a integrar el archivo de la Banda Sinfónica y Coro Municipal de
la Ciudad de Santa Fe, para su utilización en fonna ilimitada.

2. Participantes
P¡¡drán postularse compositOles/as y arregladores/as de nacionalidad argentina o naturalizados/as con
ci",:o (5) años de residencia d,ntro del pais, sin Iimoe de edad. No podrán participar aquellos postulantes
qw~_sl!an familiares hasta e11° grado de consanguinidad-con los miembros del jurado.

3. Categorias
C"¡!!!loria ~Arreg[o para Con> Mixto a capena sobre música fol~órica y popular santaresina.

¡;ªt"-9oria B: Arreg[o para Banda Sinfónica sobre música fo'klórica y popular santafesina.

Cada postulante podra participar en una o ambas categorías, enviando los trabajos en secciones separadas
y GDnseudóni.1lOs distintos.

E" el marco del presente concuroo se considerará como música fo~[ónca y popular santafesina a aquella
Cl"ljf:¡/Haut"r/es/as hayan nacdo en la Ciudad de Santa Fe, o sean considerados/as personalidades la
ciudad y su obra musical representativa del patnmonio musical de la Ciudad de Santa Fe

4. In!'cripclóll,
La inscripción se llevará a cabo mediante un Formularlo en línea disponible en la "sección Convocatorias
Vi!l,nles' del portal web del municipio de [a ciudad (https:/Isantafeciudad.gov.arlsecretana-de-educacion-
),'..,~ulttlíd!convocatoriasvigentes), a través del cual se solicitará:

al Dalos Genera[es del Proyecto: Categona A o B, Titulo de la obra y Seudónimo.

b) Contmido del Proyecto: Se solicitará subir un archilfO en formato PDF que contenga la partitura general
(;.111 se"re) de la obra que presenta, que no deberá superar un peso total de 10 MB.

c) Dalos Personales: Se deberá adjuntar un archivo titulado "Datos personales de (anotar seudónimo)", en
el (lue deberán constar. nombre y apellido, Documento Nacional de Identidad, direcclón, teléfono, dirección
e ~r.trúnica personal, categorí21del concurso a la cual se inscribe.
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d) W,al,rial de Audio: Finalmen'e se deberá adjuntar el archivo formato MP3 con la muestra o maqueta de
aud iDcon el titulo de la obra.

5. Condiciones de las composiciones y arreglos
Las obras presentada~ deben ser originales e inéditas, entendiéndose como tales aquellas que sean de
n1j8~11arealización o creación y que no sean copia, ni modificación, ni versión de otra u otras existentes, y
qUE! no hayan sido difundidas por ningún sello discográfico ni editorial, resultando esto motivo de
de~r.alifir..ación del material presentado.

En ambas categorias, la duración de la obra no deberá exceder los diez (10) minutos.

Las plantillas de instrumentos y voces de las categorías deberán ajustarse al orgánico del Coro de Cámara,
y 1<:: Banda Sinfónica Municipal de la Ciudad de Santa Fe. (Ver Anexo 11)

6. JIJrado
El jurado evaluador estará integrado por la Profesora Aguada Garay, D.N.l.N"17.461.713, el Licenciado en
CDm~,sición Oreste Chlopec~i, D.N. l. N"14.627.011, y el Licenciado en Composición Néstor A1derete,
DN.!. N" 17.530.586.

7.Sell~ción.
Ei fallo del jurado se dará a conocer por los medios de difusión de ia Municipalidad de Santa Fe, a partir del
dra 2(1de octubre, y se comunicará personalmente a los ganadores, vla correo electrónico. El presente
c:anl;urso podrá ser declarado desierto en cualquiera de sus categorlas, siendo irrecurrible la decisión del
jUl'ado.

8, Premio.:
9$'19:"la ~ l' Premio: ciento veinte mil pesos ($120.000), dipioma y ejecución de la obra.

2' Premio: ochenta mil pesos ($80.000), diploma y ejecución de ia obra.

Cf!ill!l"ia B: l' Premio: ciento veinte mil pesos ($120.000), diploma y ejecución de la obra.

2' Premio: ochenta mil ~s ($80.000), diploma y ejecución de la obra.

La ercgación total no podrá su;>erar la suma de cuatrocientos mil ~sos ($400.000)

Las Menciones en todas las categorias, recibirán un diploma y pennilirán la ejecución de la obra.

9. Condiciones generales
Les composijoreslas y arregladores/as asumen las siguientes obligaciones:

• ,11.utClrizarel uso de las obras que resulten premiadas en cada una de las categorías, las cuales pasarán
• inlOllrdr ei al'chivo de la Ban1a Sinfónica y Coro de ia Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, para su
,,111;,a,:i6ngratuita e ilimitada .

• L(IS concumantes que reSllltaren premiados, deberán mencionar en los programas de conciertos,
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edijciones impresas como así también en medios gráficos y sonoros donde figurase la obra ganadora, la
le¡rencia: .Premio del Concurso de Composición y Arreglos "Ariel Ramirez. para la Banda Sinfónica y Coro
"'"nicpal de la Ciudad de Santa Fe - Edición 2023."

10. Prople<lad Intelectual y Difusión
Le. inscMpción al presente concurso equivale a una declaración jurada sobre la autoria de la obra y sus

dw~chos sobre ella.

lCiS'as compositores y arregladoreslas de las obras premiadas se reservaran para sí los derechos de autor
y pro~ie¡jad intelectual una vez que hayan inscripto la obra en el registro de propiedad intelectual.

Con el objeto de dar difusión a los premiados, los participantes autorizan expresamente a la Municipalidad
a L:~¡arylo reproducir todo o parte del material de la convocatoria así como las imágenes ylo sonidos V'o
fi!maciones que de ellos y de las obras se registren, sin ningún tipo de compensación, pago y/o
ir.jemnizaciórl.

1r, Al:eptaclón de Condiciones e Imprevistos
la p~¡rticipación en el proce30 de inscripción constituye la comprensión ~ aceptación plena de las
GondiGionesmencionadas anteriormente.

L'l Municipalidad no tiene ningún tipo de responsabilidad frente a terceros, respecto a los datos

stll11inistrados por los inscriptos,

La Secretaria de Educación y Cultura se encargará de resolver sobre las situaciones no previstas que se
prE!:sentenen el marco de su implementación y podrá disponer futuras modificaciones sobre aspectos no
regiJlados en la presente convocatoria.

1:!, Cl"Onograma de la Convocatoria
C"'''' de la inscripción: 15 de septiembre de 2023

Evaluación del jurado: hasla el15 de octubre de 2023

D"c'¡arnendel jurado y comuníeación a seleccionados: 20 de octubre de 2023

El ;lresente cronograma es tentativo y pOdrá ser modificado a criterio de la organización de la Convocatoria,
ro Gual será notificado a los participantes.

]JIU:O:,MACIÓN:

Secratarla de Educación y Cultura. Bv. Gálvez 1150. Eslación Belgrano. Ala Oesle. Tel: 0342-

471£119

Correo electrónico: concursoarielramirez@gmail.com

mailto:concursoarielramirez@gmail.com
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ANEXO 11

, Gui,ln del director (Full Seore) (en versión concert y transpuesta)

, Flautín

• Flautas (1' y 2')

• Oboe

, Fago!

, fl"Guinto I Clannete Mi b

• Clalinetes (1°, 20, 3°)

• Clarinete bajo

• Saxofones altos Mi b (10 Y 21}) (opcional saxo soprano en Si b, para e11° saxo alto)

• Saxofones tonores en Si b ('1' Y2')

• Saxo barítono M¡ b

• Trompetas Si b (1', 2' Y3')

• Trompas I Cornos (1' y 2')

• Trombones (1', 2' Y 3')

• Elombardinos I Barítonos (10 y 2°)

, Tubas (2)

• String Bass

• Teclado eléctrico

• F'en;usión: Toda la que el autor estime oportuna, pero no superior a un número de 4 percusionistas,
induyendo el timbal.
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